BORRADOR REDACTADO POR EL PARLAMENTO EUROPEO SOBRE SUBPARTE Q DE JAR OPS


OPS 1.1075 Introducción
a) Un operador deberá establecer unas limitaciones de tiempo de vuelo y actividad, y un esquema de descansos para los tripulación.
b) Un operador se asegurará de que para todos los vuelos:
1) Las limitaciones de tiempo de vuelo y trabajo, y un esquema de descansos estén de acuerdo con las regulaciones de la Subparte Q;
2) Los vuelos se planean para completarse dentro del periodo permitido de actividad aérea, teniendo en cuenta el tiempo necesario para las tareas pre-vuelo, el vuelo y los tiempos en torno a ellos (turn-around times), y la naturaleza de la operación; y
3) Se prepara y se publica la programación.
c) La Autoridad podrá autorizar exenciones a los requerimientos de esta Subparte para operaciones de tipo especial, o las que reúnan especiales necesidades de operación, de acuerdo con las normas y procedimientos aplicables y consultando con las partes interesadas. Las variaciones deberán proporcionar un nivel equivalente de seguridad. Esto requerirá que las exenciones sean acompañadas de medidas de descanso (mitigation) apropiadas y que sean utilizadas de un modo aislado o en combinaciones limitadas.
d) Un tripulante no operará una aeronave, ni un operador requerirá que lo haga, si él sabe o sospecha que está sufriendo o está a punto de sufrir fatiga, o no se encuentra bien, hasta el punto de que el vuelo pueda ser peligroso.
e) Un operador deberá determinar una base para cada tripulante.
OPS 1.1080 Terminología.
a) Actual Flight Operation (Operación de Vuelo Real): La operación de vuelo real se inicia a la hora de presentación y acaba cuando la tripulación finaliza su trabajo.
b) Availability (Disponibilidad): Tiempo en el que un tripulante, por mandato del operador se mantiene disponible para actividad de vuelo, con un periodo de notificación que permita un descaso mínimo.
c) Augmented Fligfht Crew (Tripulación de vuelo incrementada): Una tripulación que comprende más del mínimo requerido para la operación del avión y en la que cada tripulante puede abandonar su puesto y ser reemplazado por otro tripulante apropiadamente cualificado.
d) Block Time (Tiempo entre calzos): El tiempo transcurrido desde que un avión se mueve desde el parking con el propósito de despegar, hasta que se detiene en el aparcamiento designado y todos los motores han sido parados.
e) Break (pausa o descanso parcial): Un periodo libre de cualquier tarea que cuenta como trabajo, siendo menor que un periodo de descanso.
f) Duty (trabajo o actividad): Cualquier tarea, de vuelo o no de vuelo, relacionada con las tareas de la compañía, para la que es requerido un tripulante.
g) Duty period (periodo de trabajo o de actividad): Un periodo que comienza cuando un tripulante es requerido por un operador para presentarse en el trabajo y que acaba cuando el tripulante está libre de toda tarea. h) Early Start/Late Finish (Comienzo temprano / Final tarde): Trabajo de vuelo que comienza antes de la 08:00 o acaba después de la 01:00 horas locales en el que un tripulante con adaptación de zona de tiempo (TZA).
i) Flight Duty Period – FDP (Periodo de actividad aérea): Un periodo que comienza cuando un Tripulante Operativo es requerido para presentarse a un periodo de trabajo que incluya un vuelo o series de vuelos y que acaba al final de las tareas de seguridad al final del vuelo en el que un tripulante es un tripulante operativo. j) Home Base (Base Principal): El lugar designado por el operador para cada tripulante individual local): Un periodo de ocho horas entre las 22.00 y las 08:00 horas locales.
k) Local Day (Día local): Un periodo entre las 00:00 hasta las 23:59 horas locales.
l) Local Night (Noche local): Un periodo de ocho horas entre las 22:00 y las 08:00 horas locales.
m) Notification Time (tiempo de notificación): El periodo de tiempo que un operador concede, comprendido entre la hora en que el tripulante de imaginaria recibe la llamada para que se presente en el aeropuerto y la hora en que se debe presentar para su trabajo.
n) .Operating Crew Membre (Tripulante operativo): Tripulante que desarrolla sus tareas en un avión durante el vuelo o durante alguna parte del vuelo.
o) Positioning Time (Tiempo de posicionamiento): El traslado de un tripulante de un lugar a otro, a excepción del viaje desde el lugar de descanso-aeropuerto-lugar de descanso (traveling), tal y como se define en el apartado w, según requerimiento del operador.
p) Reporting Time (Hora de presentación): Hora a la que un tripulante es requerido por un operador para presentarse a cualquier trabajo.
q) Rest period (periodo de descanso): Un periodo de tiempo definido e ininterrumpido durante el cual un tripulante está libre de todo trabajo y/o imaginaria.
r) Split Duty (actividad con parada – o descanso - intermedia): Un periodo de vuelo que consiste en dos actividades separadas por un descanso (break) - inferior al mínimo. 
s) Standby (imaginaria): Un periodo de tiempo definido, que no excederá de 12 horas, durante el cual, un tripulante no ha sido asignado a ningún trabajo, pero durante el cual es requerido por el operador para estar disponible para recibir una asignación de actividad sin mediar un periodo de descanso.
t)  Suitable Accommodation (Alojamiento adecuado): Un adecuado dormitorio amueblado, de ocupación individual, que disfruta de mínimo nivel de ruido ventilado y con un control del nivel de temperatura que proporcione un descanso sin molestias.
u) Time diference (Diferencia horaria): El número de horas que separa la hora estándar local de dos lugares (sin contar el cambio de hora anual- “daylight saving time”). v) Time Zone Adapted – TZA (Adaptado a la zona horaria): Tripulante está adaptado a la hora de la zona cuando ha estado al menos 8 veces la diferencia horaria entre esta zona y la zona previa en la que él o ella estaban adaptados, siempre que esa diferencia sea de cuatro horas o más. 
w) Traveling (traslado): Es todo tiempo razonable planeado para el traslado de un tripulante en tránsito entre su lugar de descanso provisto por el operador y su trabajo o viceversa.
x) Window of Circadian Low – WOCL (ventana de ritmo circadiano bajo): Periodo de tiempo entre las 02:00 y las 06:00 hora local, en caso de que el tripulante esté adaptado a la zona horaria, durante el cual la capacidad está degradada y las funciones psicológicas, físicas y emocionales están en estado bajo.
OPS 1.1085. Limitaciones diarias:
a) Máximo tiempo entre calzos total aplicable a una tripulación de vuelo de dos pilotos no incrementada:
	      WOCL o no TZA
	 9 horas

	Early Start/Late Finish
	10 horas

	No WOCL y TZA
	11 horas


 
Periodos de actividad aérea:
	Sectores
	1 ó 2
	3
	4
	5
	6+

	WOCL / no TZA
	10.00
	9.15
	8.30
	8.30
	8.30

	No WOCL + TZA
	12.00
	11.15
	13.30
	9.45
	9.00


 

1) Se puede incrementar un máximo de 15 minutos para los TCP, si los TCP han firmado antes que la tripulación de vuelo para la misma actividad; y
2) Se puede incrementar por la utilización de tripulación incrementada; o
3) Se puede incrementar por la utilización de actividad con parada intermedia; o
4) Se puede incrementar hasta dos horas para tripulantes TZA para periodos de actividad aérea entre las 08:00 y 01.00, si el trabajo está precedido de un descanso semanal.
 

OPS 1.1090 Límites acumulativos.
a) Tiempo máximo entre calzos:
1) 900 horas en 12 meses consecutivos
2) 265 en 90 días consecutivos
3) 100 en 28 días consecutivos.
b) Periodo de actividad:
1) 1800 horas en 12 meses consecutivos:
· Puede ser incrementado hasta 2000 horas para tripulantes que tienen un significativo nivel de trabajos de no movilidad o no vuelo.
2) 500 horas en 90 días consecutivos;
3) 190 horas 28 días consecutivos,
4) 55 horas en 7 días consecutivos;
5) 34 horas en 3 días consecutivos.
c) Periodos de Actividad aérea (FDP) dentro de WOCL o con Comienzo temprano / final tarde.
Tripulantes adaptados a la zona horaria no tendrán más de 2 trabajos consecutivos que toquen con el periodo entre la 01.00 a las 08.00 horas locales, ni más de 3 en un periodo consecutivo de 7 días.
d) Trabajos cruzando las zonas horarias
Cuando un tripulante emprenda un trabajo al final del cual deje de estar adaptado a zona horaria, estará limitado para emprender como máximo 2 trabajos posteriores antes de que deba tener un descanso semanal.
OPS 1.1095 Actividad con descanso intermedio (split duty)
Los periodos de actividad aérea permitidos pueden ser incrementados en la mitad del tiempo de una parada de actividad entre dos periodos actividad aérea, en el caso de que:
1) La parada, que no incluya el tiempo de traslado (traveling), se tenga en tierra, y
2) Se provea de un adecuado lugar de descanso; y
3) La longitud de la parada esté entre 3 y 9 horas; y
4) La tripulación esté adaptada a la zona horaria; y
5) Pueda haber sólo una extensión que incluya el WOCL entre dos descansos semanales y, en este caso, sólo puede haber un sector después de la parada.
OPS 1.1100 Tripulación incrementada.
Un operador puede extender el periodo de actividad aérea permitido (FDP) aumentando la tripulación de acuerdo con los párrafos a) y b) siguientes y con tal de que el periodo de actividad extendido no sea más de un solo sector de vuelo.
a) Tripulación de vuelo
1. Se aplicarán las siguientes definiciones para este propósito:
Incremento Nivel 1: En el caso de que se incremente una tripulación de 2 pilotos con un tripulante de más, apropiadamente cualificado, o una de 3 pilotos o de 2 pilotos + 1 OTB con 2 tripulantes de más, apropiados .
Incremento Nivel 2: En el caso de que se incremente una tripulación de 2 pilotos con 2 tripulante de más, apropiadamente cualificados, o una de 3 pilotos o de 2 pilotos + 1 OTB, con 3 tripulantes apropiados.
Facilidades de descanso Clase 1: Un confortable asiento reclinable para cada tripulante que descanse aislado de la cabina de mando y de los pasajeros.
Facilidades de descanso Clase 2: Una litera para cada tripulante que descanse, separada y aislada de la cabina de mando y de los pasajeros, y un confortable asiento reclinable para cada tripulante que descanse lejos del ambiente de trabajo de la cabina de vuelo, pero no necesariamente aislada de los pasajeros.
2. En el caso de que se proporcione un Incremento Nivel 1 con descanso de tripulación Clase 1, el periodo de actividad aérea permitido puede ser incrementado hasta un máximo de 2 horas.
3. En el caso de que se proporcione un Incremento Nivel 1 con descanso Clase 2, o un Incremento Nivel 2 con descanso Clase 1, el periodo de actividad aérea permitido puede ser incrementado hasta un máximo de 4 horas.
4. En el caso de que se proporcione un Incremento Nivel 2 con descanso Clase 2, el periodo de actividad aérea permitido puede ser incrementado hasta un máximo de 6 horas.
e) Tripulación de Cabina de Pasajeros
Durante la operación extendida por aumento de tripulación cada TCP deberá dejar todo trabajo para tener una parada ininterrumpida en un confortable asiento reclinable o litera, separados y aislados de los pasajeros. Durante cada parada y a lo largo del periodo de actividad de vuelo, cada puesto de TCP requerido deberá estar ocupado de acuerdo con todos los requerimientos aplicables.
1) En el caso de que cada TCP pueda hacer una parada por lo menos de ¼ de la extensión del tiempo de actividad aérea, se puede incrementar el periodo de actividad aérea permitida en un máximo de 4 horas.
2) En el caso de que cada TCP pueda hacer una parada por lo menos de 1/3 de la extensión del tiempo de actividad aérea, y se suministren literas, se puede incrementar el periodo de actividad aérea permitida en un máximo de 6 horas.
 

OPS 1.1105 Posicionamiento.
Un operador se asegurará de que todo el tiempo empleado en posicionamiento sea contado como trabajo.
 

OPS 1.1110 Horas de presentación.
Un operador especificará horas de presentación que realmente reflejen el tiempo requerido para las tareas pre-vuelo de no menos de 60 minutos anteriores de la hora de calzos planificada, a menos que la Autoridad apruebe otra cosa.
 

OPS 1.1115 Requisitos de descanso
a) Un operador se asegurará de que:
1) En base principal, antes de iniciar un periodo de actividad aérea un tripulante tendrá un completo tiempo de descanso por lo menos igual a la actividad precedente, o 12 horas, lo que sea mayor.
2) Fuera de la base principal, antes de empezar un periodo de actividad aérea un tripulante tendrá un completo tiempo de descanso por lo menos igual a la actividad precedente, u 11 horas, lo que sea mayor.
3) El periodo mínimo de descanso después de una actividad aérea si se ha dispuesto de actividad con descanso intermedio (split duty), será igual al total del periodo de actividad aérea, incluyendo la parada.
b) Descanso de acuerdo con el cruce de husos horarios: Si durante el transcurso de una actividad aérea / periodo de trabajo, se han cruzado cuatro o más husos horarios , el descanso mínimo será incrementado hasta 14 horas más ½ hora por cada huso cruzado, y se incrementará hasta 48 horas una vez de vuelta a la base principal, que puede ser combinado con un descanso semanal.    
c) Un operador se asegurará de que el descanso mínimo se incremente hasta al menos 36 horas, incluyendo dos noches locales consecutivas, al menos una vez dentro de cada 7 días consecutivos, ó 48 horas si, desde el último descanso semanal, uno o más periodos de actividad aérea se han metido en el WOCL, o si 2 ó más fueron Early Start o Late Finish, o han sido incrementados de acuerdo con 1.1095 ó 1.1100. En el caso de que el periodo de descanso se incremente hasta 48 horas las 12 horas adicionales (de 36 a 48) no necesitan estar dentro de los 7 días.
d) Un operador se asegurará de que a un tripulante se le dan días libres de cualquier trabajo de imaginaria, que serán notificados con antelación, como sigue:
1) Mínimo 7 días locales dentro de 28 días consecutivos;
2) Mínimo 24 días locales dentro de 90 días consecutivos;
3) Mínimo 96 días locales dentro de 365 días consecutivos (Esto además de los permisos legales)
Un operador proporcionará un alojamiento adecuado cuando se requieran descansos fuera de la base principal.
f) Un operador se asegurará de que si el total de tiempo de desplazamiento en ambos sentidos desde el lugar de trabajo hasta el lugar de descanso proporcionado por el operador sobrepasa 1 hora, el exceso se añadirá al periodo de descanso. Si el total de tiempo de desplazamiento en ambos sentidos desde el lugar de trabajo hasta el lugar de descanso proporcionado por el operador es inferior a 1 hora, el tiempo de diferencia puede ser reducido del periodo mínimo de descanso, pero el tiempo en el alojamiento no será menor de 10 horas.
 

OPS 1.1120 Imaginaria.
a) Imaginaria en el aeropuerto: Cuando un tripulante esté de imaginaria a inmediata disposición en el aeropuerto, el tiempo de imaginaria se contará al 100% acumulativamente con los límites de trabajo. La hora de comienzo de la imaginaria determina el periodo de actividad aérea, excepto que un periodo de actividad aérea actual comience en una banda horaria más limitada (WOCL / no TZA), en cuyo caso se aplicarán esos límites.
b) Imaginaria en casa: Cuando una imaginaria no hecha en el aeropuerto está seguida por un periodo de actividad aérea el tiempo de imaginaria se contará 100% acumulativamente con los límites. El periodo de imaginaria más el subsiguiente periodo de actividad aérea no excederán de 20 horas.
Cuando esta imaginaria no está seguida por un periodo de actividad aérea, el tiempo de imaginaria se contará como 50% acumulativamente a los límites de trabajo y se seguirá de un periodo de descanso que incluya una noche local.
c) Disponibilidad: El tiempo de disponibilidad no contará en los límites acumulativos.
 

OPS 1.1125 Discreción del Comandante.
a) Durante la ejecución de la operación de vuelo, los límites prescritos antes para la actividad aérea, trabajo y periodos de descanso en no más de 3 horas a discreción del Comandante en caso de circunstancias imprevistas después de comprobar las condiciones de los demás tripulantes.
b) Cualquier modificación notificada por el operador sobre el trabajo programado, impedirá la aplicación de esta medida.
c) Trabajos a continuación de una imaginaria, operaciones con incremento de tripulación y operaciones de actividad comparada intermedia, no permitirán el uso de esta discreción del Comandante.
d) Cualquier extensión de la actividad aérea / periodo de trabajo a discreción del Comandante se compensará incrementando el descanso antes de emprender otro periodo de actividad aérea. Cualquier reducción en el periodo de descanso, que no se podrá reducir por debajo de 10 ½ horas, se compensará bien reduciendo la actividad de aérea / periodo de trabajo, en la correspondiente cantidad, bien incrementando el siguiente periodo de descanso el doble de la cantidad de reducción.
e) Un operador se asegurará de que:
1) El Comandante envía un informe al operador siempre que incremente el periodo de actividad aérea o cuando reduzca el periodo de descanso en la operación de vuelo asignada.
2) En el caso de que el incremento de actividad aérea o disminución del periodo de descanso exceda de 1 hora, una copia del informe, en la que el operador añadirá sus comentarios, se enviará a la Autoridad no más tarde de 28 días después del evento.
 

OPS 1.1130 Registros de la actividad aérea, trabajo y periodos de descanso.
a) Un operador se asegurará de que se mantendrán suficientemente detallados de acuerdo con los requerimientos de esta Subparte, los registros de cada tripulante referidos a:
1) Horas entre calzos;
2) Periodos de actividad aérea;
3) Periodos de trabajo;
4) Periodos de descanso y días libres de toda actividad.
b) Un tripulante que se autoemplee o trabaje en régimen liberal o privado, mantendrá un registro individual apropiado de:
1) Horas entre calzos;
2) Periodos de actividad aérea;
3) Periodos de trabajo;
4) Periodos de descanso y días libres de toda actividad, que deberá ser presentado a cualquier operador que emplee sus servicios antes de comenzar un periodo de actividad aérea.
 

Apéndice A
Operación con un solo piloto
Para limites diarios, periodos de actividad aérea (EU OPS 1 1.1085 (a) y (b) y Máxima hora de calzos (EU OPS 1.1090) se reducirán como sigue:
a) 1/3 para operaciones VFR o IFR con piloto automático en servicio.
b) ½ para operaciones de IFR sin piloto automático en servicio.


